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RESOLUCION 8% 2267 7 

JUSL ás BALUENÚ O LA CALLE 

SUPERINTENDENTE 0 COBPARIAD 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CUASILCHANDO: 

UE mediante tecríitura Pública otorgada en esta ciy 
ded, ante el Noterío doctor “arío ¿embreno Seaá, el 25 ds 
Enero de 197%, se he constituido la Compañia "YHUANIZADU-> 
HA ECUATORIANA GUCICDAD ANUNISA” (UNSA), con domicilio en 
le ciuded de uuito; 

UE el señor ingeniero Jorgs Andrede Cevallos, debi 
danente sutorizado, ha comparscido a esto Lespacho y solí 
cite que se apruebe la constitucion de dicha Compañía, pg 
so lo cual ha presentado tres copiss notarísles de le £s- 
ceitura ú'lica aencianada en el considerando anterior; 

GU£ el departamento de inspección y Análisis de e..- 
ta Superintendancia ha presentado el Informa NN? 019-01A - 
de fecha 5 del mes an curso; y que se ha presantade ede- 
ads, la certificación concodida por el Benco de Préstanos 
de sste ciudad, de los cuales spareca que le intezración 
del cepitel de la Cospeñía se he hecho de scuerde con la 
Ley; 

¿uE le Escritura Pública de 25 de Enero de 1971 se 
ha celebrado dando cumplimiento e les cispesiciones legya- 
les pertinentes; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERD,. > APHIBAR la constitución de le compa- 
Ala "URBANTZADOHA ECUATUHIAÑNA 5UCIL-> 

DAD AMUNIEA" (UKRSI2), econ demícilio en la ciudad de zuite 
y con un espitel de SU>CILNTUS VYEIRTE “IL SUCRES (4 
220.054,00), dividido en vLI9“TIVUZ seciones al pertador, 
de un valor de 01867 511 S5UCRES (; 10.400,00) cada una, in 
tegranente pegadas, toco «llo de acuerdo con los términos 
constantes en lu iLscritura Pública de 25 «o inero de 1971, 
otorgada ante el Notario de vuito, doctor “ario Zambrano 
dal. 

ARTICULO SEGUNDUV,.- UJSPERÑLA que el Sotarío ya nosbredo - 
anote, el margen de la matriz de le - 

tacritura Vública de constitución de dienhas Cempeñía, que 
ha sido aprobada en virtud de la presente Heselución. il 
señor Retezrio sentará razón del cunpliniento de esta ano- 
toeción asrginal. 
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ARTICULO TERCLAD.- ¿ISPONER, de confaormides con el inci- 
os 4% del Artículo 145 de le ¡sy de - 

Cospañías, que el señor Registrador del Cantón vuito ins- 
eriboe en el Registro ¿erscentil » su cargo, la Escritura - 
Pública de constitución de lo Conpeñía “URGANIZADONMA ECUA 
TORIAMA SOCIEDAD ANONIMA? (URSA), otorgada el 26 de Enero 
de 1971, ente el Netario ue ¡uiteo, dector Nerio Zambrano 
Seé, juntanente con esta Resolución aprobetoria. Ll se- 
ñer Registrador archiverá el segundo testínenio de dicha 
Eseritura, y devolverá la primera y terceras copias, con - 
la razón de la inecripeión que se. ordena. 

ARTICULO CUARTO. + DISPUNE Si que se publique, por une sole 
vez, en uno de les periódicos de mneyor 

eirculación en la ciudad de uuite, el tante completo de - 
le Cscrituro Publicas ds constitución de la mencioneda Lon 
peñía, y de le presente *esolución aprobetoria. 

CúBPLIDO, vuelve el expediente, 

LufubiuULod.- GALA y Firmada en la superinten- 
dencia de Compañíso, en :uito, a — o 
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José A. ero ds la Calie 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PROVEVO y firmó la Hesolusión que antecede, el sy 
Por doctors José A. Esquere de la Calle, Superintendente - 
de Compañías, en Quite, a q ccoo... CENTIFICU. 

Yoo ota 

A 
S6naro Cuesta Heredia 
SECRETARIO CENCRAL 

OvA/sen. O 

9-11-71 
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RAazONs Siento por razón que la tacrítura Pública de Cons 
titución de la Cospañía denominada "URBANIZADORA 

CUATORIANA S.ñRe” (URSA) domiciliada en la ciudad de Juí- 
to y otorgada ante el Notario Público doctor Farío Zambra 
no Saá el 25 de Enero de 1971, ha sido inscrita en el Re- 
gístro de la Propiedad bajo sal No.270 del Tomol02 del Re- 

gistro Mercantil el 15 de Febrero de 197] y se he publicado 

Íntegramente en el diario El Tíempo de la ciudad de Juíto 

edición corres ondiente ul día 22 de Febrero de 1971, perió 
dico que en un sjemplar queda archivado en sste Despacho.- 

Todo en cumplimiento de lo dispuesto en la fesolución No. - 
2267 del 9 de Febrero de 1971 dictada por el señor Superin 

tendente de Compañías.- CERTIFICO .-Yuíto, a 3 de Merzo de 
1971. 
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GCensro Cuesta Herodía, 

SECRETARIO GENERAL 

N0.041.-SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS.-Quito, a tres de - 
Marzo de mid novecientos setenta y uno.-Las cuatro 

de la tarde, 

VISTOS: Como se ha dado curpliriento a lo dispuestes en la 

Resolución No.2267 de 9 de Febrero de 1971 dictada 
por el suscrito y de conformidad con los Artículos 21 y 145 
de la Ley de Comparifas, se dispone que el señor Registrador 

cel Cantón Quito: a) Inscriba en el Libro de Fatrículas de 
Comercio que tiene a su mrgo la Escritura Pública de Cons- 

titución de la Compañía denominada "UREANIZADC?A ECJ*+TORIAMA 
Soho” (URSA), otorgada ante el Nhotarís Público del Cantón - 
«vito, doctor Fario Zastrano Saé el 25 de Enero de 1971, con 
un cavital ww DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES (5220.000,00) y - 
con un plazo de duración fijado en 50 años y con el objeto - 
de realizar estudios, planificación, diseños, construcciones 

y fiscalización de toda clase de obras de ingeniería y arqui 

tacturaz la representación legal la ostenta el Gerente Gene- 

ral señer Jorge Andrade Cevallos; tb) Inscriba dicha Patrícu 
la de Cosercio en el Registro Fercantil y cumpla con lo que 

ordena el Áártículo 33 del Código ve Comercios c) Confiera - 
de esta inscripción en el Libro de Patrícules ús Comercio - 

las copias que se le solicitaren con las certificaciones co- 

rrespondientes. 

Para el cusplimiento de le dispuesto en esta Providen 
cia remítase copia certificada de la cisma al señor Registra
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dor del Cantén Quito.-COFPUNICUESE. 

José A. Baquero de la Calle, 
SUPERFTEMDENTE DE COFPAÑIAS 

Proveyó y firw*ód la Providencia cue antscede el se“or 
doctor don JosÉá A. Eaquero de la Calle, Superintendente de 
Compañías en «uito, a 3 de Farzo de 1971, a las cuatro de la 
tardB.- CERTIFICO. 

Genaro Cuesta Heredia, 

SHCRETARIGO GEMERAL 

GCHa3 tel 

3-111-71


